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SE ICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Adminis ■: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

Las leyes entrarán en vigot a los veinte días de su completa 
Pu licación en el «Boletín Oficial del Estado», si en ellas no se 
(|spone otra cosa, (Artículo 2.°-l del Código Civil, texto aprobado 
Por Decreto de 31 de mayo de 1974).

*nniediaiamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

C C I O N CUARTA

Núm. 7.456 
delegación de Hacienda 

de Zaragoza
CONSORCIO CONTRIBUCIONES 

TERRITORIALES
Sección de Rústica. — Cuota fija 

p|a^llec*an expuestos al público durante el 
lamh (6 0C*1° dias’ en ,odos *os Ayun- 
SorCjVlllos dc *a provincia y en este Con- 
coni T pa!‘a Ia gestión e inspección de las 
Rij*1.1 ''"eiones territoriales (sección de 
los '|Ca por *° t,ue afec,a a esta capital, 
c¡ónc ‘Aumentos cobratorios de contribu- 
Dya :err>torial rústica (cuota fija), y ga- 

e /*'1, Para e* e¡erc*c*0 de 1981.
^rti Ci* p*azo clue se indica, contado a 
ani./,- e *a lecha de publicación de este 
vinc'C‘O en,e* «Boletín Oficial» de la pro- 
(IUe 'a\ seran admitidas las reclamaciones 
iijpj.Vcrsen sobre errores aritméticos o de 
rt-daa- en que se haya Podido incurrir al 

. c,ar los documentos de que se trata, 
se hace público a ¡os fines re-

leS^Koza, 20 de julio de 1981. — El 
e del Servicio: P. D, — A. Tomás.

Núm. 7.597 
c^cia fiscal de industrial. Distribu- 

on de deuda tributaria a satisfacer 
h°r las centrales hidroeléctricas en- 

c Corporaciones locales afectadas 
POr su emplazamiento. 

c¡(v|)r *as emjpresas que a continua- 
Cent detallan, y en relación con las 
.syJ 'ates hidroeléctricas que se expre- 
g. i .na sido presentada en esta Dele- 
cUm .n Hacienda la necesaria do- 
ol) 'antación sobre los vailores de las 
caudS iV terrenos y sobre los datos de 
mi, ■ es Que se señalan en -la Orden 
(.¿"ferial de 30 de abril de 1980

Ol-eiín Oficial del Estado» núm. 112, 

de 9 de mayo), al objeto de verificar 
la distribución de la deuda tributaria 
entre las Corporaciones locales afec
tadas.

En cumplimiento de lo establecido 
en el número 5 de dicha disposición 
se concede un plazo de treinta días 
para que los entes públicos interesa
dos .nuedan comparecer en la depen
dencia de Relaciones con los. Con
tribuyentes de esta Delegación de 
Hacienda al objeto de conocer el ex
pediente, examinar sus antecedentes y 
formular cuantas alegaciones se esti
men convenientes a su derecho.

Lo que se hace público mediante 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de 
lo establecido en el apartado segundo 
del número 5 de la repetida dispo
sición.

Zaragoza, 11 de julio de 1981. — 
El Delegado de Hacienda, (ilegible).

Anexo

Relación de empresas, con expresión 
de las centrales hidroeléctricas a las 
que se refiere:
«Empresa Nacional Hidroeléctrica 

del Ribagorzana», S. A.: Central de 
Mequinenza.

«Eléctricas Reunidas de Zaragoza», 
sociedad anónima: Centrales de Ma- 
rracos, San Mateo, Requijada, Embid 
y La Morana.

SECCION QUINTA

Núm. 7.538

Comisaría de Aguas 
del Ebro

El Centro Natación Helios solicita la 
legalización de un pozo construido en te
rrenos deportivos de su propiedad y zona 
de policía de cauces del río Ebro, margen 
izquierda y paraje «Arboleda de Macanaz», 

del término municipal de Zaragoza, con 
destino a riegos de jardines en unas 
0,5 hectáreas y llenado de dos piscinas 
en circuito de reciclaje.

El pozo, protegido por una caseta, está 
formado por un entubado metálico (en 
parte ranurado) de 350 milímetros de diá
metro y 24 metros de profundidad: en su 
interior se dispone de un grupo electro- 
bomba vertical de 20 HP de potencia, 
capaz de. elevar 110 metros cúbicos por 
hora a 18 metros de altura manométrica, 
a través de tubería impulsora, cuyo pri
mer tramo metálico es de 105 milímetros 
de diámetro y 18 metros de longitud, para 
empalmar con los tres ramales de distri
bución de tubería PVC enterrada y fija 
hasta las dos piscinas y la zona regable.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y en particular del de aque
llos propietarios de aprovechamientos de 
aguas públicas, conducciones en general 
o pozos que puedan hallarse situados en 
un radio de acción igual o inferior a los 
100 metros de este pozo, pudiendo quie
nes se consideren perjudicados con esta 
petición, dirigir por escrito las reclamacio
nes pertinentes ante esta Comisaría de 
Aguas, o ante las Alcaldías correspon
dientes en que también se expone al pú
blico este anuncio, dentro del plazo de 
veinte días hábiles, a partir de esta pu
blicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, o de aquella exposición en las 
Alcaldías, respectivamente, plazo durante 
el cual estará de manifiesto el expediente 
a las horas hábiles, en las oficinas de esta 
Comisaría de Aguas (paseo de Sagasta, 
número 28, Zaragoza).

Zaragoza, 17 de julio de 1981. — El 
Comisario Jefe, José - Ignacio Bodega 
Echaurre.

Núm. 7.551

Magistratura de Trabajo 
número 3

.Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el número
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8.331 de 1981, instados por Pascual 
Huerta Forniés, contra José-Antonio 
Ortiz de Zárate, sobre contrato de 
trabajo, y encontrándose la empresa 
demandada en ignorado paradero se 
le cita para que comparezca en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo (sita en plaza del Pilar, 2, de esta 
capital) al objeto de asistir al acto de 
juicio que tendrá lugar el día 15 de 
septiembre de 1981, a las nueve veinte 
horas, advirtiéndole que si no compa
reciere le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción y emplazamiento en legal forma 
a la empresa de José-Antonio Ortiz de 
Zárate se inserta la presente cédula 
de citación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Zaragoza a 15 de julio de 1981. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.665

Delegación Provincial 
de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS

Empresa «Cementos Portland Morata 
de Jalón», S. A.

Resolución de la Delegación Provincial 
de Trabajo por la que se acuerda la 
publicación del Convenio colectivo de 
la empresa «Cementos Portland Morata 
de Jalón», S. A.

Visto el texto del Convenio colectivo 
de la empresa «Cementos Portland Mo
rata de Jalón», S. A., recibido en esta 
Delegación Provincial de Trabajo con fe
cha 19 de mayo de 1981, suscrito por la 
representación de la empresa y de los 
trabajadores el día 15 de mayo de 1981, 
y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90, 2 y 3, de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores,

Esta Delegación Provincial de Trabajo 
acuerda:

Primero. Ordenar su inscripción en el 
Registro de Convenios colectivos de esta 
Delegación Provincial con notificación a 
la comisión negociadora.

Segundo. Remitir el texto original del 
mismo al Instituto de Mediación, Arbi
traje y Conciliación («Imac»).

Tercero. Disponer su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Zaragoza. 17 de junio de 1981. — El 
Delegado de Trabajo, Francisco Lorente 
Mansilla.

TEXTO DEL CONVENIO

El Convenio colectivo de trabajo de la 
empresa «Cementos Portland Morata de 
Jalón», S. A., se concierta entre los re
presentantes de la dirección de la men
cionada empresa y los representantes de 
los trabajadores por el comité de empresa, 
con el siguiente articulado:

Artículo l.° Ambito territorial. — El 
presente Convenio Colectivo de trabajo 
se aplicará a todos los centros de trabajo 
de la empresa «Cementos Portland Mo
rata de Jalón», S. A., situados en Zara
goza capital y provincia.

Art. 2." Ambito funcional. — El pre
sente Convenio regulará la relación de 
trabajo entre la empresa «Cementos Port
land Morata de Jalón», S. A., y sus tra
bajadores. de acuerdo con el Estatuto de 
los Trabajadores, así como el Reglamento 
de régimen interior de la empresa, en 

todo aquello que no se oponga a lo ex
presamente pactado en este Convenio.

Art. 3.° Ambito personal. — El Con
venio será de aplicación a todo el per
sonal que presta servicio en la empresa 
«Cementos Portland Morata de Jalón», 
sociedad anónima, con excepción del que 
expresamente pactase con la empresa un 
contrato individual, en base a la especia- 
lización de su función y conocimientos 
técnico-profesionales.

Art. 4.° Ambito temporal. — Una vez 
presentado ante la Autoridad laboral a 
efectos de Registro, el presente Convenio 
colectivo de trabajo retrotraerá sus efec
tos al l.° de enero de 1981 y regir i hasla 
el 31 de diciembre de 1981.

Art. 5.° Denuncia. — A efectos de po
sible denuncia del presente Convenio por 
cualquiera de las partes se estará a lo 
dispuesto en el Estatuto de los Traba
jadores.

Art. 6.° Revisión. — Durante la vigen
cia de este Convenio no se procederá a 
revisión de concepto alguno del mismo, 
ni siquiera por cuanto se refiere a con
ceptos de carácter económico en el mes 
de junio, ya que dicha revisión queda pre
vista con carácter fijo y con plena in
dependencia de porcentajes de elevaciones 
de carestía o coste de la vida, en un 
1,5 por 100, pero con aplicación desde 
el 1." de enero de 1981, a razón por tanto 
de 0,75 por 100 de incremento durante 
todo el año.

Art. 7.° Comisión paritaria. — Para 
entender de las cuestiones que se deriven 
de la aplicación de este Convenio se es
tablecerá la Comisión paritaria de vigi
lancia del mismo, que estará formada por 
cuatro representantes de la empresa, de
signados por la misma, y cuatro repre
sentantes de los trabajadores, designados 
por el comité de empresa.

La presidencia de esta Comisión pari
taria corresponderá a quien ostenta ’a pre
sidencia en las deliberaciones de! Con
venio.

Art. 8.° Plantilla. — La plantilla cel 
personal de la empresa se integrará en los 
grupos establecidos en el Reglamento de 
régimen interior:

Grupo I. Directivos.
Grupo II. Técnicos.
Grupo III. Empleados. .
Grupo IV. Operarios.
Grupo V. Oficios auxiliares.
Independientemente que pertenezcan o 

no al Convenio colectivo, según se ha de
finido en el «ámbito personal» de aplica
ción. previsto en el artículo 3.°.

Art. 9.° Jornada laboral. — En cuanto 
a la jornada de trabajo, se establece la 
jornada de 42 horas semanales de trabajo 
efectivo, en jornada continuada.

La empresa dará facilidades a todos los 
productores para que si es posible, sin 
interrupción del trabajo en la sección co
rrespondiente, aprovechando el momento 
oportuno y tratando de evitar la coinci
dencia con otros compañeros dentro de 
las primeras cinco horas, puedan tomar 
el acostumbrado bocadillo, sin que ello 
suponga establecimiento de horarios fijos 
para este menester.

Art. 10. Vacaciones. — Todo el per
sonal de la empresa disfrutará cada año 
de veintinueve días naturales de vacacio
nes retribuidas, o la parte proporcional 
que le corresponda.

Los mayores de 60 años y menos de 
18 años, disfrutarán de treinta días de 
vacaciones.

El disfrute de las vacaciones es obli
gatorio para todo el personal, no pu- 
diendo ser compensadas económicamente, 

salvo casos excepcionales debidamente j35' 
tificados.

Art. 11. Los trabajadores que por 
condiciones físicas queden afectados 3 
capacidad disminuida, previa resolud0* 
dictada en un expediente en el que t0' 
mará parte el comité de empresa, el set" 
vicio médico de empresa y la propia em
presa, podrán ser destinados al ejercic1 
de actividades compatibles con su circuns
tancia personal, sean o no las suyas |r" 
bituales. 3

Los trabajadores que se acojan a es 
situación pasarán a percibir los em" ' 
mentos correspondientes al puesto de tr 
bajo que desempeñen. n

Se procurará acoplarle en puesto 
retribución lo más próxima posible y '* 
vorable en relación con su anterior Pues 
de trabajo, ratificándose la empresa en s 
guir manteniendo el espíritu que ha v 
nido rigiendo hasta la fecha en esta 'N 
teria. procurando conseguir para el lr'' 
bajador la más favorable situación, tan 
de puesto como de remuneración en s 
nuevo acoplamiento. $

Para el supuesto de cambios de pu^ 
de trabajo por exigencias o convenien1^ 
de la empresa, esta última garante3 
respeto a las categorías y salarios de 
trabajadores afectados. e| 

caso se tendrá en cuenta 
los Trabajadores.

En todo
Estatuto de

Art. 12.
l.° Los

Salario:
conceptos retributivos 9^ 

componen el salario total y que se c° 
siderarán en el presente Convenio son

a) 
b) 
c) 
d) 
e) 
f)
2.°

Calificación del puesto de trabajo- 
Antigüedad.
Primas de producción.
Plus de Convenio.
Asistencia.
Participación en beneficios. . „
A efectos de unificación de 

ríos, confección de nómina y sencillo2 
interpretación, se define como pluS en. 
Convenio un concepto retributivo d11^ 
globa los conceptos hasta ahora de 
minados:

Plus de Convenios anteriores.
Pacto de la Moncloa (lineal y pi,°Por 

cional). (6
Aportación voluntaria corrrespondie’1 

al extinguido I. R. T. P.
Incremento lineal 1979.
Art. 13. Retribución y mejoras sa ,e 

ríales. — Para el período correspondí j 
al «ámbito temporal», contemplado e'1-0 
artículo 4.° del presente Convenio < (0 
1981). se acuerda aplicar un increme 
del 13 por 100 proporcional, aplicable 
del 13 por 100 proporcional o porcent1^ 
aplicable sobre los siguientes conceP .a 
retributivos que cada trabajador PerC
al 31

a)
b)
c)
d)
La 

1981

de diciembre de 1980: 
Calificación del puesto. 
Primas de producción. 
Plus de Convenio. 
Asistencias.
revisión salarial de 1."

. Ac 
de Íul,(’1OO, 

se conviene y fija en un 1,5 po .p 
igualmente proporcional o porcentual, i 
independencia de la variación del 
de carestía o coste de vida. Dicha reVi= 
se aplicará, no obstante, a partir del 1- r, 
enero de 1981, y, en consecuencia, 
tida durante todo el año a razón r 
0,75 por 100. que vendrá a increm6'1 ¡p 
el 13 por 100 pactado en este Con'e lg 
y sobre los mismos conceptos, por 
el incremento total para todo el año <y‘ej 
ya sin más revisiones, se pacta en 
13,75 por 100 sobre los cuatro c
ceptos a), b), c) y d) antes descritos-
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riBÍ- on de los puestos de trabajo que 
Para en 1980, manteniéndose, también 
tifiiipa6^6 penod°' Jos porcentajes de an
cana Uat > y otros <lue se vinieran apli- 
io 0 S0Pre e* salario de calificación, con 
tido 6 resuLan automáticamente repercu- 
tua|S en C* *ncrernenl° de mejora porcen- 
Dman3-013^0 para esle aii°» s*n que pueda 
el m Clrse dualidad de incremento sobre 

mismo concepto.
l^'p14' Otras mei°ras:

cluid k? e* p*us de Convenio siguen in- 
teriorS °S m'sm9s conceptos del año an- 

abom ^US de asistencia. — La empresa 
tenci-i'*1 3 su Personal el «plus de asis- 
dicípJu ^Ue ven,a percibiendo al 31 de 
13 mime de 1980, incrementado en el 
qu’jer- P°r 100 por día trabajado, cual- 
desdp1 qUe sea ■ *.a distancia a recorrer 
trabajoSU dorn'cd'° hasta su puesto de 
ma^nr l>art'c'Pación en beneficios. — Se 
surtíala6 alDono del 6 por 100 sobre la 
ficari ■ 6. os coricePtos retributivos: cali- 
Prima°n i el puesl° de trabajo, antigüedad, 
qUe s de producción, plus de convenio, 
dieni86 abonara en la cuantía correspon- 
narias *3S pagas mensuales extraordi- 

de "¡n r,rnas de producción. — A efectos 
•üen^ICOrP°rar a este concepto el incre- 
cionn? serial del 13,75 por 100 propor- -• " wiaiidi
caí?3 pactado 
el ularán las

para todo el año 1981 se
el aplIl *as Primas de producción con 
tadn°C lclente del año 1980, incremen- 
PupctCn e* Por 100 para todos los PU5estos de trabajo.
b|ec Pa§as extraordinarias. — Se esta- 
qüeT d°s pagas extraordinarias anuales, 
¡uiin 3 Apresa abonará en los meses de

V diciembre, en fecha acostumbrada. 
Pten importe de estas extraordinarias com- 
cifi,.(?ra *os conceptos retributivos espe- 
a ey,os.pn el punto 1.° del artículo 12, 

LaCepciPn de «asistencia».
efecfS . pr*mas serán calculadas a estos 
las °S tomando como base la media de 
de| .p,rrespondientes al primer semestre 
ittlio n° Para Ia extraordinaria del mes de 
a । ■ y la media de las correspondientes 
s¡vCsS meses de julio a noviembre, inclu- 
de| ’ para *a de diciembre. La supresión 
la „1cs de diciembre para el cómputo de 
a (>x '"aordinaria de dicho mes obedece 
lUar Sconocerse en el momento de efec- 
fábr¡SU pag0 *as toneladas que saldrán de 

6lca este mes.
^Odon3 emPresa abonará la suma de 
los' u Pesetas en todos y cada uno de 
iadorllPUestos de fallecimiento del traba- 
o Por accidente laboral, a la esposa 
Igualgl||mos herederos de este último, 
de 5(%e,Pte abonará al trabajador la suma 
de । ’-bOO pesetas para todos y cada uno 
Dern1°S SuPuestos de invalidez absoluta y 
^rivS6?^ para toda clase de trabajo, 
^cto3! de accidente laboral. A este res- 
Cuenf a empresa podrá concertar por su 
li?a ,a V su costa la correspondiente pó- 
c¡as i Se8ur° que cubra estas contingen- 
^ho as entregas de 500.000 pesetas por 
Parte U.ot1;0

= a ?lata-
15- -

efec sus categorías profesionales a 
tac¡ó°s de clasificación en la Reglamen-

vigente y especialmente para el Ré- 
q  n de cotización a la Seguridad Social. 

trabaando las exigencias de un puesto de 
Podr'0 vanen de una forma sustancial 
can:-d Pisotearse la revisión de su califi- Llón.

concepto se efectuarán por 
empresa al trabajador, a la 
sus herederos, de forma in-

Todos los productores con

La Seguridad Social a cargo 
Abajador será satisfecha por el mis-

La base de cálculo de las retribuciones 
será para este Convenio la actual cali- 
mo, siguiendo percibiendo el trabajador 
el complemento no revisable pactado en 
el Convenio anterior.

Art. 17. La ausencia del trabajo con 
derecho a remuneración por enfermedad 
grave o fallecimiento del cónyuge, padre, 
hijos, hermanos, incluso políticos, será 
de cuatro días cuando el trabajador ten
ga que desplazarse fuera de la provincia, 
y de dos días para dentro de la provincia. 
No obstante, si se tratase de interven
ciones quirúrgicas no leves, incluidos los 
partos, serán de cuatro días, con inde
pendencia de si hay que efectuar o no 
desplazamientos.

Art. 18. Comisión de calificación — 
Se mantiene y acepta la comisión de ca
lificación y reclamaciones, en la forma es
tablecida en el artículo 18 del anterior 
Convenio colectivo, adoptado a la actual 
normativa de representación de los tra
bajadores.

Art. 19. Vacantes. — Para el acceso 
a las vacantes que se puedan producir 
tendrán preferencia los titulares de pues
tos afines e inmediatamente siguientes.

En el caso de personal de nuevo in
greso tendrán preferencia los hijos de los 
trabajadores de la empresa, siempre que 
reúnan condiciones idóneas de aptitud y 
entrarían a ocupar vacantes existentes 
después de la promoción antes citada, en
tendiéndose igualmente hijos políticos.

Se procurará en todo caso seguir exá
menes y sistemas de selección adecuados 
al puesto a cubrir.

Art. 20. Si bien las retribuciones del 
personal de relevo están valoradas en fun
ción de su trabajo de turno, se concede 
a dichos productores un plus de 450 pe
setas mensuales, y dicho importe irá acu
mulado al plus de Convenio de cada uno 
de ellos. El referido plus se abonará igual
mente en las pagas extraordinarias de 
julio y Navidad y vacaciones.

Art. 21. En los supuestos de la inca- . 
pacidad laboral transitoria sobrevenida por 
causa de enfermedad, la empresa abo
nará a los trabajadores en tal situación 
de baja, a partir de la entrada en vigor 
de este Convenio, los siguientes comple
mentos:

Durante los días L°, 2.° y 3.", el 50 % 
de las retribuciones salariales que venían 
percibiendo antes de la baja, excluido el 
plus de asistencia.

Durante los días 4.° al 20, ambos in
clusive, el 10 por 100 de las retribuciones 
salariales que venía percibiendo antes de 
la baja, excluido el plus de asistencia.

Se gestionará con la Asociación de Pre
visión y Socorros Mutuos de Empleados 
y Obreros de «Cementos Portland Morata 
de Jalón», S. A., para que a su vez y den
tro del objetivo principal de la misma, 
expuesto en el artículo l.° de sus Esta
tutos, incremente las prestaciones que por 
este concepto venía abonando a los tra
bajadores, al objeto de que junto con las 
oficiales de la Seguridad Social y comple
mentos de la empresa, antes reseñados, el 
trabajador venga a percibir, en estos su
puestos de baja por enfermedad, unos 
emolumentos de cuantía lo más aproxi
mada posible a los que percibía antes de 
su baja.

En ningún caso, el trabajador en situa
ción de incapacidad laboral transitoria 
podrá percibir complementos de la em
presa o de la citada Asociación, que en 
su conjunto, con los de la Seguridad So
cial, sobrepasen el 100 por 100 de los que 
le correspondería percibir en activo.

Disposiciones finales
1. El presente Convenio surtirá plmos 

efectos económicos, si fuera denunciado 
para su rescisión o revisión, durante el 
período siguiente a la terminación de su 
vigencia, mientras se efectúen las nuevas 
deliberaciones y hasta que se apruebe y 
publiquen los acuerdos con las nuevas re
tribuciones pactadas o un nuevo Con
venio colectivo que sustituya al presente.

2. El presente Convenio colectivo, al 
mejorar las condiciones reglamentarias vi
gentes, será de aplicación en cuanto mo
difique las mismas, debiendo estarse en 
lo no previsto a lo dispuesto en el Es
tatuto de los Trabajadores y, en su de
fecto, al Reglamento de régimen interior.

3. El Convenio colectivo respetará las 
condiciones económicas más beneficiosas 
concedidas al personal afectado por el 
mismo con carácter «ad personam».

SECCION SEXTA

Núm. 6.560
A N E N T O

En esta Secretaría se halla expuesto al 
público el presupuesto municipal ordina
rio de 1981, aprobado definitivamente por 
el Ayuntamiento Pleno en sesión del día 
27 de los corrientes, cuyo resumen por 
capítulos es el siguiente:

Presupuesto de ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 130.000 pesetas.
2. Impuestos indirectos, 18.500.
3. Tasas y otros ingresos, 7.000.
4. Transferencias corrientes, 30.400.
5. Ingresos patrimoniales, 135.100.
Suman los ingresos, 321.000 pesetas.

Presupuesto de gastos
A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal, pe

setas 138.536.
2. Compras de bienes corrientes y de 

servicios, 163.000.
4. Transferencias corrientes, 19.464.
Suman los pagos, 321.000 pesetas.
Por el plazo de quince días hábiles per

manecerá expuesto a efectos de reclama
ciones económico-administrativas ante el 
Tribunal Económico-Administrativo Pro
vincial, con arreglo al artículo 25 del Real 
Decreto-ley 3 de 1981, de 16 de enero.

Anento a 29 de junio de 1981. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 7.334
BARBOLES

Se ha aprobado definitivamente por este 
Ayuntamiento el presupuesto municipal or
dinario para 1981, por un importe de 
2.650.000 pesetas, no habiéndose presen
tado reclamación alguna contra el mismo 
en su primera exposición, y nivelado en 
ingresos y gastos, con el siguiente des
arrollo a nivel de capítulos:

Ingresos

a) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 915.000 pesetas.
2. Impuestos indirectos, 171.000.
3. Tasas y otros ingresos, 254.000.
4. Transferencias corrientes, 1.214.000,
5. Ingresos patrimoniales, 96.000.
Suma, 2.650.000 pesetas.
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Gastos
a) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones de personal, pese- 

las 1.534.711.
2. Compra de bienes corrientes y ser

vicios, 1.067.321.
4. Transferencias corrientes, 47.968.
Suma, 2.650.000.
Bárboles, 11 de julio de 1981. — El 

Alcalde, Víctor Laborda.

Núm. 7.422
B1EL-FUENCALDERAS

Se ha aprobado definitivamente por 
este Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para 1981 por un importe 
de 2.500.000 pesetas, nivelado en ingresos 
y gastos, con el siguiente desarrollo a 
nivel de capítulos.

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 268.000 pesetas.
2. Impuestos indirectos, 111.000.
3. Tasas y otros ingresos, 599.000.
4. Transferencias corrientes, 894.000.
5. Ingresos patrimoniales, 628.000.
Total, 2.500.000 pesetas.

Gastos
A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal, pe

setas 957.027.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 1.417.973.
3. Intereses, 50.000.
4. Transferencias corrientes, 75.000.
Total, 2.500.000 pesetas.
Se expone al público a tenor del ar

tículo 13-2 del Real Decreto-ley 3 de 
1981, a efectos de reclamaciones ante el 
Tribunal Económico - Administrativo Pro
vincial, a que hace referencia el art. 25 
del mencionado Real Decreto-ley.

Biel-Fuencalderas, 22 de junio de 1981. 
El Alcalde ejerciente, (ilegible).

Núm. 7.330
EL BURGO DE EBRO

Se ha aprobado definitivamente por 
este Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para 1981 por un importe 
de 8.990.000 pesetas, nivelado en ingresos 
y gastos, con el siguiente desarrollo a ni
vel de capítulos.

Ingresos
A) Operaciones corrientes: _
1. Impuestos directos, 2.117.932 pe

setas.
2. Impuestos indirectos, 483.400.
3. Tasas y otros ingresos, 1.855.509.
4. Transferencias corrientes, 3.346.406.
5. Ingresos patrimoniales, 1.186.753. 
Total, 8.990.000 pesetas.

Gastos
A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal, pe

setas 3.238.743.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 4.541.130.
3. Intereses, 6.000.
4. Transferencias corrientes, 169.900.
B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 250.000.
7. Transferencias de capital, 331.640.
9. Variación de pasivos financieros, 

452.587.
Total, 8.990.000 pesetas.
El Burgo de Ebro a 16 de julio de 1981. 

El Alcalde, Damián Gracia.

Núm. 7.399
I B D E S

Don Daniel Pariente Castejón, Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de Ibdes;
Hace saber: Que por el Ayuntamiento 

Pleno, en sesión especial extraordinaria 
del día 4 de junio de 1981, fue aprobado 
el presupuesto ordinario para 1981, y al 
no haberse presentado reclamaciones con
tra el mismo durante el plazo de exposi
ción al público, queda firme el acuerdo 
de aprobación, cuya acta, en cumplimiento 
del artículo 13, punto 2 del Real Decreto- 
ley 3 de 1981, de 16 de enero, por el que 
se aprueban determinadas medidas sobre 
régimen jurídico de las Corporaciones lo
cales, se transcribe a continuación:

«En Ibdes a las veintiuna horas del 
día 4 de junio de 1981, previa convoca
toria al efecto, y bajo la presidencia del 
señor Alcalde, se reunieron en sesión es
pecial extraordinaria, en el salón de actos 
de la Casa Consistorial, los señores Con
cejales componentes de la Corporación 
municipal con el fin de proceder a la dis
cusión y aprobación del presupuesto or
dinario de este municipio para el ejercicio 
de 1981, cuyo proyecto ha sido formado 
con arreglo a lo prevenido en el art. 680 
del texto refundido de la Ley de Régimen 
Local, Orden de 14 de noviembre de 1979, 
Real Decreto-ley 3 de 1981, de 16 de 
enero, y disposiciones concordantes.

Abierta públicamente la sesión por el 
señor Presidente, se leyó y aprobó el bo
rrador del acta de la sesión anterior.

A continuación, de orden del mismo 
señor Presidente, yo, el infrascrito Secre
tario, procedí a dar lectura íntegra a los 
estados de ingresos y gastos que en dicho 
proyecto se detallan, cuyas cifras fueron 
ampliamente discutidas por la Corpora
ción, y encontrándolos ajustados a las dis
posiciones vigentes y a las necesidades y 
recursos de la localidad, se acordó por 
unanimidad aprobar en todas sus partes 
el referido presupuesto, quedando en su 
virtud fijados los ingresos y los gastos 
del mismo en los términos que expresa 
el siguiente resumen por capítulos:

Presupuesto de gastos
A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal, pese

tas 1.331.052.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 1.424.662.
4. Transferencias corrientes, 30.000.
9. Variación de pasivos financieros, 

214.286.
Total, 3.000.000 de pesetas.

Presupuesto de ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 382.710. pe

setas.
2. Impuestos indirectos, 150.000.
3. Tasas y otros ingresos, 171.000.
4. Transferencias corrientes, 2.126.590. 
5. Ingresos patrimoniales, 169.700. 
Total, 3.000.000 de pesetas.
El Ayuntamiento, dando cumplimiento 

al artículo 13 del Real Decreto-ley 3 
de 1981, de 16 de enero, acordó que se 
expusiera al público en la forma ordi
naria por el plazo de quince días el pre
supuesto aprobado, previo anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, dejando 
constancia de que el presente acuerdo 
quedará firme caso de no presentarse re
clamaciones, publicándose el mismo en el 
tablón de anuncios y en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia. .

Asimismo se acuerda por unanimidad 
aprobar las bases para la ejecución del 

presupuesto votado, que se acompa,ia a 
mismo. iaS

Sin otros asuntos de que tratar, ‘ 
veintidós horas se levantó la sesi°n' e 
la cual se extiende la presente acta 
firman todos los señores asistentes, # 
migo, el Secretario, de que certu • 
(Firmados y rubricados). . *|. 

Ibdes a 5 de junio de 1981. 11 
calde, (ilegible).

Núm. 7.398
LAS PEDROS AS

Se encuentra expuesto al públ*co cl'e. 
Secretaría de este Ayuntamiento el l 
supuesto municipal ordinario, a,Pr en 
definitivamente por este Ayuntamien- 
las cantidades siguientes:

Gastos

Operaciones corrientes: pe. 
1. Remuneraciones del personal. 

setas, 242.500. sep 
2. Compra de bienes corrientes y 

vicios, 379.000. -p0
4. Transferencias corrientes, 8o 2 
Operaciones de capital: , . rOs, 
9. Variación de pasivos financ 

150.000. 
Suma, 860.000 pesetas.

Ingresos
1. Impuestos directos, 176.459 Pesel 
2. Impuestos indirectos, 98.750. 
3. Tasas y otros ingresos, í09-^^, 
4. Transferencias corrientes. 418
5. Ingresos patrimoniales, 52.000. 
6. Enajenación inversiones reales, 
Suma, 860.000 pesetas.
Lo que, en cumplimiento de 10 

puesto en el Real Decreto-ley 3 de 
se hace público a los efectos corre 

diS- 
198b 
sPon-

dientes. . o q i 
. Las Pedrosas a 14 de julio de 1^ ' 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 7.447
L E C I Ñ E N A 

, pofSe ha aprobado definitivamente flj» 
este Ayuntamiento el presupuesto 1 
cipal ordinario para 1981 por un .‘^LsoS 
de 20.170.465 pesetas, nivelado en ms* a 
y gastos, con el siguiente desarro

de capítulos:nivel

Ingresos

A) Operaciones corrientes: pe- 
1. Impuestos directos, 1.659.-, 
tas. „ 
2. Impuestos indirectos, 898.960.
3. Tasas y otros ingresos, 6.850.
4. Transferencias corrientes. 4-9'<o,
5. Ingresos patrimoniales, 5.82/.
Total, 20.170.465 pesetas.

Gastos

A) Operaciones corrientes: , p6- 
1. Remuneraciones de) personal- 

setas 5.198.193. , y de 
2. Compra de bienes corrientes y 

servicios, 10.524.835.
3. Intereses, 436.972.
4. Transferencias corrientes, 3.31°'
B) Operaciones de capital: . 
9. Variación de pasivos financ* 

695.465. 
Total, 20.170.465 pesetas. 
Leciñena a 18 de julio de 1981.

Alcalde, (ilegible).
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Núm. 6.656

L E C H O N 

csla Secretaría se halla expuesto al 
rio “j0 e* I,resuPuesto municipal ordina- 
Dn j® 1981, aprobado definitivamente 
df., Ayuntamiento Pleno en sesión del 

' ■-/ de los corrientes, cuyo resumen 
capítulos es el siguiente:

Presupuesto de ingresos
A) Operaciones corrientes:

• Impuestos directos, 128.000 pesetas. 
Impuestos indirectos, 50.000.

• ^asas y otros ingresos, 78.100.
■ transferencias corrientes, 220.000.
■ Ingresos patrimoniales, 76.800.

duman los ingresos, 552.900 pesetas.

Presupuestos de gastos
A) Operaciones corrientes: 

tas '^^cniimeraciones del personal, pese- 

servi .^omPras de bienes corrientes y de 
erv'cios, 276.500.

_• । ransferencias corrientes, 12.166. 
^man los pagos, 552.900 pesetas.

iianJ C - *azo quince días hábiles per- 
c¡0npCera expu®st0 a efectos de reclama- 
Trih/ económico-Bdministrativas ante el 
viriciii ^conómico - Administrativo Pro- 
Deer„ ’ ^on arregio al artículo 25 del Real 

de 1981, de 16 de enero.
Alcd,On a 29 de ¡unio de 1981. — El nicalde, (ilegible).

Núm. 7.333

M U R E R O 

es[pnAsesión extraordinaria celebrada por 
ha Ayuntamiento el 9 de julio de 1981 
Supu, 0 aprobado definitivamente el pre- 
dient to, municipal ordinario correspon- 
prc e ai ejercicio de 1981, no habiéndose 
hi¡Smniacl0 reclamación alguna contra el 

duranle el plazo de su primera 
caní|SliClón al público, cuyo resumen por 

lulos es el siguiente:

Ingresos
A> Operaciones corrientes:
2‘ Impuestos directos, 160.836 pesetas. 

Impuestos indirectos, 37.000. 
4' ^asas y otros ingresos, 207.307. 

transferencias corrientes, 674.857.
Ta . .presos patrimoniales, 95.000.
10tal. 1.175.000 pesetas.

Gastos
Operaciones corrientes:

797 2] । emuneraciones personal, pesetas 
serv¡ .^mpra de bienes corrientes y de 

4 IC|os, 366.039.
Tn. i ransferencias corrientes, 11.750. 
^tal. 1.175.000 pesetas.

de-, qae se hace público, a los efectos 
Reai' dispuesto en el artículo 13-2 
enero Decreto-ley 3 de 1981, de 16 
ca&lr^0’ 14 de íul*0 de 1981. — El 

e> «ilegible).

del
de

Al-

Núm. 6.652
No mb r e v il l a

^bíio6813 Secretaría se halla expuesto al 
r*° de°i e* PresuPuest0 municipal ordina- 
el A? 98L. aprobado definitivamente por 
lo .^mtamiento Pleno en sesión del día 

lun*° de 1981, cuyo resumen por 
ul°s es el siguiente:

Presupuesto de ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 60.000 pesetas.
2. Impuestos indirectos, 5.600.
3. Tasas y otros ingresos, 2.000.
4. Transferencias corrientes, 300.000.
5. Ingresos patrimoniales, 48.600. 
Suman los ingresos, 416.200 pesetas.

Presupuesto de gastos

A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal, pese

tas 188.000.
2. Compras de bienes corrientes y de 

servicios, 216.000.
4. Transferencias corrientes, 12.200.
Suman los pagos, 416.200 pesetas.
Por el plazo de quince días hábiles per

manecerá expuesto a efectos de reclama
ciones económico-administrativas ante el 
Tribunal Económico-Administrativo Pro
vincial, con arreglo al artículo 25 del Real 
Decreto-ley 3 de 1981, de 16 de enero.

Nombrevilla a L° de julio de 1981. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 7.344

PERDIGUERA
Han sido aprobados definitivamente por 

este Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para 1981, por un importe 
de 7.400.000 pesetas y el presupuesto de 
inversiones por importe de 7.943.968 pe
setas, cuyo resumen por capítulos es el 
siguiente:

Presupuesto ordinario
Gastos

1. Remuneraciones del personal, pe
setas, 3.680.952.

2. Compra bienes corrientes y servi
cios, 1.936.000.

3. Intereses, 513.924.
4. Transferencias corrientes, 820.000.
9. Variación de pasivos financieros, 

449.124.
Total, 7.400.000 pesetas.

Ingresos

1. Impuestos directos, 545.523 pesetas.
2. Impuestos indirectos, 290.000.
3. Tasas y otros ingresos, 2.108.000.
4. Transferencias corrientes, 1.381.477.
5. Ingresos patrimoniales, 2.835.000.
6. Enajenación de inversiones reales, 

240.000.
Total, 7.400.000 pesetas.

Presupuesto de inversiones
Ingresos

A) Operaciones corrientes:
3. Tasas y otros ingresos, 2.469.468 pe

setas.
B) Operaciones de capital:
6. Enajenación de inversiones reales, 

3.474.500.
7. Transferencias de capital, 2.000.000.
Total, 7.943.968 pesetas.

Gastos

6. Inversiones reales, 7.943.968 pe
setas.

Total, 7.943.968 pesetas.
Lo que se hace público en cumpli

miento y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 13, apartado 2.° del Real Decreto- 
ley 3 de 1981.

Perdiguera a 14 de julio de 1981. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 7.331
P L E I T A S

Se ha aprobado definitivamente por 
este Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para 1981, por un importe 
de 1.622.800 pesetas, no habiéndose pre
sentado reclamación alguna contra el mis
mo en su primera exposición y nivelado 
en ingresos y gastos, con el siguiente des
arrollo a nivel de capítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 625.000 pesetas.
2. Impuestos indirectos, 40.000.
3. Tasas y otros ingresos, 27.000.
4. Transferencias corrientes, 823.800.
5. Ingresos patrimoniales, 107.000.
Total. 1.622.800 pesetas.

Gastos
A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones de personal, pese

tas 348.998.
2. Compra de bienes corrientes y ser

vicios, 670.100.
4. Transferencias corrientes, 18.099.
B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 585.100.
Total, 1.622.800 pesetas.
Pleitas, 11 de julio de 1981. — El Al

calde, Modesto Esteban.

Núm. 6.651
RETASCON

En esta Secretaría se halla expuesto al 
público el presupuesto municipal ordina
rio de 1981, aprobado definitivamente por 
el Ayuntamiento Pleno en sesión del día 
27 de los corrientes, cuyo resumen por ca
pítulos es el siguiente:

Presupuesto de ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 110.000 pesetas.
2. Impuestos indirectos, 40.000.
3. Tasas y otros ingresos, 54.000.
4. Transferencias corrientes, 1.457.000.
5. Ingresos patrimoniales, 222.500.
B) Operaciones de capital:
9. Variación de pasivos financieros, 

500.000.
Suman los ingresos, 2.383.500 pesetas.

Presupuesto de gastos
A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal, pese

tas 386.915.
2. Compras de bienes corrientes y de 

servicios, 1.957.585.
4. Transferencias corrientes, 39.000.
Suman los pagos, 2.383.500 pesetas.
Por el plazo de quince días hábiles per

manecerá expuesto a efectos de reclama
ciones económicas-administrativas ante el 
Tribunal Económico - Administrativo Pro
vincial, con arreglo al artículo 25 del Real 
Decreto-ley 3 de 1981, de 16 de enero.

Retascón, 29 de junio de 1981. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 7.327
SANTA EULALIA DE GALLEGO

Se ha aprobado definitivamente por 
este Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal de inversiones para 1981 por un im
porte de 47.340 pesetas, nivelado en in
gresos y gastos, con el siguiente desarrollo 
a nivel de capítulos:
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Ingresos
B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital, 47.340 pe

setas.
Total, 47.340 pesetas.

Gastos
B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 47.340 pesetas.
Total, 47.340 pesetas.
Los interesados podrán interponer recla

mación económico-administrativa ante el 
Tribunal Económico-Administrativo Pro
vincial en el plazo de quince días, a par
tir de la publicación del presente anuncio.

Santa Eulalia de Gallego a 30 de junio 
de 1981. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 7.328
SANTA EULALIA DE GALLEGO

Se ha aprobado definitivamente por 
este Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para 1981 por un importe 
de 1.416.600 pesetas, nivelado en ingresos 
y gastos, con el siguiente desarrollo a 
nivel de capítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 197.200 pesetas.
2. Impuestos indirectos, 60.000.
3. Tasas y otros ingresos, 326.000.
4. Transferencias corrientes, 473.400.
5. Ingresos patrimoniales, 360.000.
Total, 1.416.600 pesetas.

Gastos
A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal, pese

tas 798.478.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 510.782.
4. Transferencias corrientes, 60.000.
B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital, 47.340.
Total, 1.416.600.
Los interesados podrán interponer re

clamación económico-administrativa ante 
el Tribunal Económico - Administrativo 
Provincial en el plazo de quince días, a 
partir de la fecha de publicación del pre
sente anuncio. ‘ .

Santa Eulalia de Gállego a 30 de junio 
de 1981. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 7.395
VILLANUEVA DE GALLEGO

Se ha aprobado definitivamente por este 
Ayuntamiento el presupuesto municipal 
de inversiones para 1981 por un importe 
de 41.551.118 pesetas, nivelado en in
gresos y gastos, con el siguiente desarrollo 
a nivel de capítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
3. Tasas y otros ingresos, 2.815.230.
B) Operaciones de capital:
6. Enajenación de inversiones reales, 

16.444.526. ,
7. Transferencias de capital, 20.291.362.
9. Variación de pasivos financieros,

2.000.000 de pesetas.
Total, 41.551.118 pesetas.

Gastos
B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 41.551.118 pe

setas.
Total, 41.551.118 pesetas.
Villanueva de Gállego a 11 de julio 

de 1981. — El Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 7.557
JUZG-XDO NUM. 1

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez ejerciente del Juzgado de pri
mera instancia número 1 de Zara
goza;
Hace saber: Que el día 30 de sep

tiembre de 1981, a las once horas de 
su mañana, tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes que se relacionan a continuación, 
embargados en juicio ejecutivo núme
ro 645 de 1979, a instancia de «Compa
ñía de Operaciones Financieras», S. A. 
(«Cideofisa»), representada por el Pro
curador señor Sanagustín, contra «Pe
rra», S. A.; «Oxibaher», S. A.; doña 
Francisca-María Teresa Martínez, don 
Fernando Bagé Martínez y don Rafael 
Bagó Martínez.

Bienes que salen a subasta:
1. Línea de alta tensión, de unos 

400 metros de longitud, trifásica, que 
entronca con la línea genera! de trans
porte de la compañíá suministradora 
«Eléctricas Reunidas de Zaragoza», 
con las naves industriales, a través de 
transformador (no existe), en término 
municipal de Sangarrén (Huesca), así 
como postes de cemento sobre los que 
discurre la citada línea. Tasada en 
400.000 pesetas.

2. Piso ático derecha, tipo G, de 
90'24 metros cuadrados útiles y 1^27'50 
construidos, de la casa número 56 de 
la calle San Jorge, de Huesca. Inscrito 
al tomo 1.460, folio 91, finca 12.685. 
Tasado pericialmente en 2.250.000 pe
setas. .

3. Campo secano en término mu
nicipal de Huesca, partida camino de 
Huesca, de 25’06 áreas. Inscrito al 
tomo 512, folio 11, finca 308. Tasado 
en 375.000 pesetas.

4. Apartamento o vivienda en la 
planta primera, piso primero B, de 
la casa número 49 de la calle Martí
nez de Velasco, de Huesca. Inscrito al 
tomo 1.427, folio 7, finca 10.745. Tasa
do en 1.500.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores: Que 
para lomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente el 10 % 
de tasación y que no se admitirán 
posturas que no cubran das dos terce
ras partes de la misma; que los autos 
y certificación de cargas están de ma
nifiesto en Secretaría; que se anuncia 
la subasta a instancia de la adora sin 
haberse suplido la falta de títulos de 
proniedad, estando a cargo del rema
tante el suplir su falta; que las cargas 
o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la 
adora continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta .y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a s j extinción el precio 
del remate, el que podrá hacerse en 
calidad de ceder a un tercero.

Dado en Zaragoza a veintidós 
julio de mil novecientos ochenta . 
uno. — El Juez, Luis Martín. — 
Secretario, (ilegible).

Núm. 7.567

JUZGADO NUM. 1
Don Luis Martín Tenías, Magist*3^' 

Juez de primera instancia del 
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 18 de - 

tiembre de 1981, a las once 1 (a 
tendrá lugar en este Juzgado la ]0S 
en pública y primera subasta dt- n. 
bienes embargados a la parte d*- 
dada en juicio ejecutivo número o 
de 1980, a instancia del ProcU' 
señor Andrés Laborda, en reprc5 joI1 
ción de «Leciñena», S. A., contia 
José-María Melgarejo Ranero, de 5, 
basaguas (Vizcaya), haciéndose

Que para tomar parte deberán^ 
licitadores consignar previamen 
10 por 100 del precio de tasado 11, 
cuyo requisito no serán admi n0 
que no se admitirán posturas QLL jd 
cubran las dos terceras par*L^ iate 
avalúo; que podrá hacerse el re I 
en calidad de ceder a tercero. con 

Bienes cuva venta se anuncia- 
expresión de precio de tasación:

1. Un camión marca «Pegaso», 
tríenla BI-2004-A; en 600.000 pesetea 

2. Una plataforma con man 
BI-894-R; en 700.000 pesetas. , u¡a 

3. Una plataforma con mal* 
B1-1037-R; en 750.000 pesetas.

Total, 2.050.000 pesetas. . ¿e 
Zaragoza a veintiuno de jut1^ £1 

mil novecientos ochenta v unO‘ tari01 
Juez, Luis Martín. — El Secre 
Juan Báguena.

Núm. 7.568

JUZGADO NUM.1
• •trad0'

Don Luis Martín Tenías, Ma8lsVnií 
Juez de primera instancia di 
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 18 *-“j 

tiembre de 1981, a las once nt;i 
tendrá lugar en este Juzgado la la 
en pública y segunda subasta, L je 
rebaja del 25 por 100 del P^iq s a  
tasación, de los bienes embargába
la parte demandada en juicio 
tivo seguido al número 444 dc 
a instancia del Procurador seno 
drés Laborda, en representad^. 
«Fensauto», S. L., contra don 1 
A. Blasco, haciéndose constar: ]tr 

Que para tomar parte deberá ¿I 
licitadores consignar previarnen 
10 por 100 del precio de tasación, cii- 
no se admitirán posturas que 1 
bran las dos terceras partes del jOU. 
de tasación, rebajado en un 25 Pu‘ C0|i' 
que podrá hacerse el remate d 
dad de ceder a tercero. . c011

Bienes cuya venta se anund1’ 
expresión de precio de tasación-

Un coche marca «Authi», 
«Austin Victoria», matrícula BA-p 
en 65.000 pesetas. .ngi11'

2. Un frigorífico «Super Ser», 
ño mediano; en 10.000 pesetas.

Total, 75.000 pesetas. . .¡0
Zaragoza a veintiuno de jU1 p 

mil novecientos ochenta y uno- j-j^ 
Juez, Luis Martín. — El SedL I 
Juan Báguena.
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Núm. 7.574

JUZGADO NUM. 1

rnem2 /"lei PFimera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;

#=WeSdeerÍ98Teael| d,a 10
ten-lH 1 L a las once horas, 
en ¿L- ‘8ar en esíe Juzgado la venta 
bienes 'C£Ly Primera subasta de los 
dado embargados a la parte deman
de l o r  1 imp10 ejecutivo número 470 
señor "a ’ .a . mstancia del Procurador 
tión do rCS ^burda, en represen ía- 
gel S. A., contra don An
de Z ir i!land\eZi LóPez (calle Colón, 4, 

Onn atoza)> haciéndose constar: 
licitadr>rara lomar parte deberán los 
10 Por mn Scm^guar previamente el 
cuvo .JU ■. Precio de tasación, sin 
QUe nne^U1SIJ° • ?° serán admitidos; 
OlIbran I6 admitirán posturas que no 
avaiá(v las ílos terceras partes del 
en hacerse el.remate ah dad de ceder a tercero.

eXnreenS venta se anuncia, con । on de precio de tasación:
deló ।^.vehículo marca «Seat», rao- 
Cn 80nnn ’ matrícula Z-93.420; tasado 

^ou.uuo pesetas.
'tatnPa3 -/^I9neta marca «DKW», 
^0.000 d tasada en pesetas 

d^ní!? en Zaragoza a veinte de julio 
Él J'b- 'mvccicntos ochenta v uno. — 
rio, (iie¿j[^Las Martín. — El Secreta-

Núm. 7.583

JUZGADO NUM. 1 
nle^U'-s Marl.in Tenías, Juez de pri- 
de 7 1IV$tancia del número I de los 

taragoza;
saber: Que el día 25 de sep- 

^ncb- v. íle 1981, a las once horas, 
en pí. .ll!’ai' en este Juzgado la venta 
j’enes° y Primera subasta de los 
H pC’ argados a la parte deman- 
(q Itoí1 h'iei0 ejecutivo número 339 
^Orp'.-a, instancia del Procurador 

«n 9lre Aguirre, en representación 
’^Orm;1138 el Portillo», S. A., contra 
^istár?101168 Osea», S. A , haciéndose 

lL'itad( Para tomar parte deberán los 
0 Po].'"Xs consignar previamente el 

Cl,yo J .del precio de tasación, sin 
^le pp visito no serán admitidos;

Sie admitirán posturas que no 
,valúo- as dos terceras partes del 

111 cali P°drá hacerse ei remate 
clad de ceder a tercero.

e)tprePp cuya venta se anuncia, con । Un de precio de tasación:
elm,n P,uente-grúa de 7’5 toneladas 

iac|ún, marca «Azpeitia Herma- 
v'tObn e 9 5 metros de longitud; en 
.2. ¿Pesetas.

o lün. mesa vibrante, de 6’5 metros 
tri 75nnnUd Por 3 metros de ancho- 

3. ¿yyP pesetas. 
'^tros ls. mesas vibrantes, de 6 y 3’5 
J. t j * s,n marcas; en 400.000 pesetas. 

1 Puente-grúa de 5 toneladas, 
d1.< i zPe't'a Hermanos», de 9 me- 

‘ongitud; en 400.000 pesetas.
i ’ l'375-OOO pesetas.
k*io Zaragoza a dieciséis de 
P' -V* novecientos ochenta y 
^croi'P . ”1 Juez, Luis Martín. — Éi 

Lr*o, Juan Báguena.

Núm. 7.554
JUZGADO NUM. 2 
Cédula de citación

El limo, señor don Luis Martín Te
nías, Juez de primera instancia del 
número 2 de los de Zaragoza, por así 
tenerlo acordado en previdencia de 
esta fecha dictada en expediente de 
medidas provisionales de separación 
conyugal número 881 de 1981, a ins
tancia de doña Ascensión Gonzalvo 
Ca-lvera, contra don Miguel Oto Pozo, 
la primera representada por la Pro
curadora doña María-José Gastesi y 
el segundo en ignorado paradero.

Y para la práctica de la compare
cencia que la Ley previene, y de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 1.897 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, cíte
se al demandado don Miguel Oto Pozo, 
en ignorado paradero, para que com
parezca ante este Juzgado el día 8 de 
septiembre próximo, a las diez de su 
mañana, en la sala de audiencia de 
este Juzgado, haciendo constar que 
deberá de acudir representado por 
Procurador y asistido de Letrado, y 
si no compareciere a este llamamiento, 
no por ello será suspendido dicho 
acto.

Zaragoza a veintiuno de julio de mil 
novecientos ochenta y uno. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 7.561
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 9 de octubre 

de 1981, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la segunda subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
suiríencia dictada en juicio ejecutivo 
número 214 de 1981, promovido por el 
Procurador señor Peiré Aguirre, en 
nombre v representación de «Banco 
Comerciad Occidental», S. A., contra 
don Fernando Araus Pardo y doña 
Cristina Coarasa de Arribas, advirtién- 
dosc a los nosibles licitadores:

1° Que los bienes se sacan a pú
blica subasta con la rebaja de un 25 % 
de la tasación.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio, pediendo hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero.

3 ." Para tomar parle cn la subasta 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, a¿ 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que shve de 
tipo para esta segunda subasta, sin 
cuvo requisito no serán admitidos.

Bienes objeto de la subasta:
Un coche marca «Citroen», modelo 

GS, matrícula Z-2026-D; en 175.000 pe
setas.

Dado cn Zaragoza a veintiuno de 
julio de mil novecientos ochenta y 
uno. •— El Juez, Luis Martín. —- El Se
cretario, (¡legible).

Núm. 7.575
JUZGADO NUM. 3

Don José-Femando Martínez-Sapiña y 
• Montero, Magistrado, Juez de prime

ra instancia del núm. 3 de la ciudad 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado cn el juicio ejecutivo

número 1.477 de 1980-B, seguido a ins
tancia de «Promociones y Financiacio
nes Aída», S. A., representada por el 
Procurador señor Andrés Laborda, 
contra don Francisco Expósito Rico, 
se anuncia la venta en pública y se
gunda subasta de los bienes que luego 
se dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 28 de septiembre de 
1981, a las once horas, bajo las condi
ciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será el de su tasación pericial, 
rebajado en un 25 por 100; no se ad
mitirán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación de la primera 
o segunda subastas, según los casos; 
el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
cn Fraga (Huesca), calle Santiago, 15, 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un vehículo marca «Seat», modelo 
124-D, matrícula L-2C'90-A, con aparato 
de radio incorporado, marca «Ang’o»; 
tasado en 100.000 pesetas.
, Dado en Zaragoza a veintiuno de 
julio de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, José F. Martínez-Sapi
ña. — El Secretario, Domingo Chi- 
meno.

Núm. 7.581

JUZGADO NUM. 3
Don José-Fernando Martínez-Sapiña v 

Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del núm. 3 de la ciudad 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 876 de 1981-B, seguido a ins
tancia de don Valero García Valero, 
representado por el Procurador señor 
Bibián Fierro, contra don Manuel Gon
zález Catalán, se anuncia la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes oje luego se dirán, acto que ten
drá lugar en este Juzgado el día 29 
de septiembre de 1981, a las diez 
treinta horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parle será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación pericial; 
no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos ter
ceras parles del tipo de licitación de 
la primera o segunda subastas, según 
los casos; el remate podrá hacerse cn 
calidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en Cantín y Gamboa, núm. 22, de Za
ragoza, donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un televisor portátil, en blanco 
y negro, de 19 pulgadas, marca «Van- 
guard»; en 7.000 pesetas.

2. Un mueble librería de una pieza 
y dos cuerpos, en color caoba; en pe
setas 25.000.

3. Un tresillo con sofá y dos bu
tacas en tela color marrón a cuadros; 
en 12.000 pesetas.
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4. Una mesa de centro, redonda, 
con encimera de cristal; en 5.000 pe
setas. , .

5. Una mesa de comedor, tipo libro, 
y seis sillas tapizadas en color oro; en 
10.000 pesetas.

6. Un frigorífico marca «Fagor», de 
una puerta; en 8.000 pesetas.

7. Una lavadora automática, marca 
«Crolls»; en 12.000 pesetas.

Total, 79.000 pesetas.
Según manifestación del demanda

do, dichos bienes se encuentran em
bargados por el Juzgado de primera 
instancia número 1 cíe esta ciudad.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
iuilio de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, José F. Martínez-Sapi- 
ña. — El Secretario, Domingo Chi- 
mcno.

Juzgados de Instrucción

Núm. 7.463
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Soteras Casamayor, Magistra
do, Juez de instrucción del número 1 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita sumario número 159 de 1981, so
bre robo con intimidación en las personas 
y utilización ilegítima de vehículo de mo
tor ajeno, hechos ocurridos el pasado día 
9 de julio actual, sobre la una de la ma
ñana, cuando en el bar «Higuera», sito 
en la calle Tomás Higuera, número 16, 
hallándose el camarero José Martínez Dolz 
y cinco clientes más, aparecieron dos indi
viduos gitanos, uno de los cuales portaba 
una escopeta de caza y el otro una navaja, 
amenazando con ambas armas a todos los 
allí presentes para que entregasen todo 
el dinero que llevaban encima; al parecer 
un matrimonio entregó 4.000 pesetas, otro 
cliente 200 y el resto monedas sueltas, 
por lo que se llama por medio del pre
sente edicto a todas aquellas personas que 
se sientan perjudicadas y que hiciesen 
alguna entrega de dinero para que com
parezcan ante este Juzgado dentro del 
término de diez días con el fin de ser 
oídos y al propio tiempo se les hace el 
ofrecimiento de acciones del artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Zaragoza a veinte de julio 
de mil novecientos ochenta y uno. — El 
Juez, Rafael Soteras. — El Secretario ju
dicial. (ilegible).

Núm. 7.461
JUZGADO NUM. 4

Don José - Esteban Rodríguez Pesquera, 
Magistrado, Juez de instrucción del nú
mero 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

instruyen diligencias previas bajo el nú
mero 1.742 de 1981-l.a, sobre lesiones su
fridas por José Baquer Maza, de 44 años,

soltero, hijo de Vicente y Felisa, cuyo 
actual domicilio se ignora. ,

Y en virtud de lo acordado se le ins
truye por medio del presente de su de
recho a mostrarse parte en las diligencias, 
ofreciéndole al propio tiempo las acciones 
a que se refiere el artículo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Zaragoza a veinte de julio de 
mil novecientos ochenta y uno. — El 
Juez, José-Esteban Rodríguez. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 7.462
JUZGADO NUM. 4

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, 
Magistrado, Juez de instrucción del nú
mero 4 de los de Zaragoza:
Hace saber: Que en este Juzgado se 

instruyen diligencias previas bajo el nú
mero ‘ 1.520 de 1981, sobre lesiones su
fridas por Antonio Buil Padilla, de 15 años 
de edad, soltero, cuyo actual domicilio 
se ignora. .

Y en virtud de lo acordado se le ins
truye por medio del presente al represen
tante legal del lesionado de su derecho a 
mostrarse parte en las diligencias, ofre
ciéndole al mismo tiempo las acciones a 
que se refiere el artíulo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Zaragoza a veintidós de julio 
de mil novecientos ochenta y uno. — El 
Juez, José-Esteban Rodríguez. — El Se
cretario, (ilegible).

Juzgados de Distrito

Núm. 7.585
JUZGADO NUM. 6

Don Celedonio Ceña y López, Juez en 
funciones del Juzgado de distrito nu
mero 6 de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de desahucio 
número 186 del 1981, que se sigue en 
este Juzgado a instancia de don Emi
lio Fernando Buenacasa (Procurador 
señor Ponce Guallar), contra Coopera
tiva de Vendedores de Prensa, de Za
ragoza, sobre reclamación de pesetas, 
he acordado sacar a la venta en pú
blica y segunda subasta los bienes 
siguientes:

Una mesa plataforma, metálica, con 
la que forman un cuerpo, con una má
quina de escribir de 170 espacios, 
marca «Olivetti», modelo P-603, núme
ro El8-8987721; una calculadora gran
de, número 1098157; unos cajoncitos 
también metálicos, adosados en el 
lado izquierdo, y los accesorios de las 
respectivas máquinas; tasado en pese
tas 65.000.

Una multicopista marca «Gestetner», 
modelo 45, sin número a la vista; ta
sada en 15.000 pesetas.

Una máquina de escribir, nía'c3 
«Underwood», antigua, de -U - 
cios, número 764823-14; tasada e 
setas 7.000. a(jo

Un fichero portátil, metálico, ta 
en 4.000 pesetas. ,

Tres sillas y tres sillones ue 
dera; tasados en 5.000 pesetas. j,.

Una mesa auxiliar para maqun 
escribir; tasada en 1.000 pesetas-

Una estantería de madera, 0) 
di das 1’50 x 1’50, y una mesa a u =¡0 
de 1'50 x 0’60 metros, y un a J 
metálico, de 2 x 1 metros; tas 
15.000 pesetas.

Total, 112.000 pesetas. ten-
Para cuyo acto de subasta, qL ]a 

drá lugar en este Juzgado (sito1- 
plaza del Pilar, 2, cuarta plant^ 
señalado el día 14 de seplienibi i .e; 
ximo, a las diez horas, prevmier )a

Que para poder tomar parte 
subasta deberán los licitadorc^ (|c| 
signar previamente en la Mes 
Juzgado el 10 por 100 del P,L’ giura 
tasación; que no se admitirá I _ ^5 
que no cubra, por lo menos, k sirve 
terceras partes del precio qoe’ 
de tipo a esta subasta, y que 
bienes se encuentran 
poder de don Antonio Tirado ' JOO 
y salen con la rebaja del 25 Pu ■ 
de su tasación. je

Dado en Zaragoza a veintú*’^ v 
julio de mil novecientos ocne 
uno. — El Juez, Celedonio Cena- 
Secretario, (ilegible).

Núm. 7.308
JUZGADO NUM. 6

, de e5.Don Celedonio Ceña y López, Juez |Os 
trito en funciones del número 6
de Zaragoza; c(lí
Hace saber: Que en este Juzgado 

el número 350 de 1981 se sigue 
de cognición a instancia de la LreprC' 
«Clarke Modet y Compañía», S. _L"^¡ev35 
sentada por la Procuradora dcna pgjgr^ 
Omella Gil contra don José-Luis 
Andréu, vecino de esta ciudad, y g 
la compañía mercantil «Zaravén 
que se encuentra en ignorado cuy1' 
sobre reclamación de cantidad. L pr()u 
procedimiento se ha acordado P° reíe' 
dencia de esta fecha emplazar a he
ridos demandados, como se hace • can11 
dio del presente, a la compañía r- 6| jii^ 
«Zaravén», S. L., a fin de que ei c/i. 
prorrogable plazo de seis días coi^> p 
en los mencionados autos, bajo ; ‘ 
miento de que en otro caso sera juid 
rados en rebeldía, parándoles el P 
correspondiente.

Y para su publicación en el " a|lu^ 
Oficial» de la provincia y tablón 0 eSefl' 
cios de este Juzgado se expide el p^i p 
en Zaragoza a trece de juHo de C 
vecientos ochenta y uno. — y-i '.|egib|V 
ledonio Ceña. — El Secretario, ■
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